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UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
: MANUEY MOLINA JALIL 

-SUBINTÉNDENTE JURIDICO DE LA 
adrauteran pur na .. PNTENDENEIA DE GOMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

0, 0:10 i EP 0 IOLER ANO Oe rd, 
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QUE el 3 de ma 19 Fase. ha. otorgado, ADE. la: ¡Notarta. Novena del 

¡ELntón Uiayaquil, 12 Ve teoY pública de aumento de capital y reforma del: 
estatuto de la Compañía INVERSIONES, ¿93008 SOCIEDAD, ANONIMAS.. * vn 

QUE. el señer Ab. Fidel Egas Chiriboga, ha presentado copias de dicha 

escritura; la nisge que=seúne,.los, requisitos de Ley; 
ha - 

ES A 
dape, dee: ata A ROTA os " 

n Stato de las Lerio uciones delegadas por el señor Superintendente 

das Cónpiítas medidnte RECI B nes Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; 
y» ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; . 

e ros 
A O RES" WELOY E 20000 OO alo pd 

ro ARTICULO PRIMEROLE APROBARON El dúnento te e7coital de "IMVERSIONES 
0OSDOS SOCIEDAD ANONIMA, por TRES MILLONES DE SUCRES dividido 9 en TREINTA MIL 
SJdatitiñes" de CIEN SOBRES dada uhhigy p)/ Ter Pétorma da SLaeuto ¿Unstante en 
la referida escritura. ., . a y 

colima ES naar Ear vo Sa Fa Ven 

AREÍLCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Novena del cantón Guayaquil, 
al margen dela ma tad gd IG «becribyra pública que: se aprueba, tome nota. del 

contenido de la” presente” solución y siente razón de esta anotación. 
Ho a, SN . 

>, ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador, Hercantil del cantón 
GuaySquil: 4) Ánscriba la rdefeFida escritura pública: ¿un ED "con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y: dede la las"fágtantes con. 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) CUmÓ TR Tas jenás Preg ipciones 

   
    

  

contenidas en la Ley de Registro. E 1 32 o >, 

MEET ARO 
ARTICULO CUARTO. ¿ DISPONER que el sore Migé A al Novena ¿del cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 'edperi turco pública. del 23 de 
septiembre de 1987, por la cual se constituyó la Nompañía. en referencia, que 

ha procedido a aumentar el capital y a reforma spstajuto, mediante la 

escritura pública que se aprueba.por la presente Resoteción. -y siente razón de. 

esta anotación. . : : 

ARTICULO QUINTO. Y DISPONER que un extracto de lá indicadá escritura. 
pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación. 
en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá- 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO y vuelya el expediente. 

COM NIQUESE. DADA firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaqui , ./ l 

    Mn NTENDENTE JURÍDICO OE LA: 
INT NCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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A Rueda Amábrata"la presente Resolución 
U 
Yes Bom nímero í2J896' del! Regrdrbo “Mercantil y anotada bajo el. 

Meri 25:845" ¿del Repertorio. Guayaguil,, Julia "kreinta Y una de mil _- 

novetientos nata a into. EY “Regis ados Mercantil a do RA Tide 
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« Mirada Mere del Sonia sn Qu 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy +3 se ¿tomé nota de lo ordenado en este 

mPrsohuntón a foja 38,093 del, Megistra Mercantil. de 11.987: al: margen 
o, Ap | Dos at EmLAOOY E (Qe “02 20620 

“de la Ansqripción Rascectivas Buevaquila Julio 4teinte. d uno.de mil. 
19 ati to poo pta E ñ 

' novecientos noventa 1 ciínco.- El Registrador Mercantil.» 

 


